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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernesto Vargas Contreras.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

28 de julio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de julio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Integrar a los planes y programas del Sistema Educativo Nacional, la educación alimentaria y nutricional. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0434-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo 4°, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener, 

concretamente para el último párrafo del artículo 29 de la Ley General de Educación. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la 

mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo Nacional, 

considerará lo siguiente: 

I. a VIII. …  

IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a través 

de la activación física, la práctica del deporte y la educación física 

vinculadas con la salud, la cultura, la recreación y la convivencia 

en comunidad;  

X. a XI. …  

Artículo 24. Los planes y programas de estudio en educación 

media superior promoverán el desarrollo integral de los 

educandos, sus conocimientos, habilidades, aptitudes, actitudes y 

competencias profesionales, a través de aprendizajes 

significativos en áreas disciplinares de las ciencias naturales y 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN. 

Único. Se reforman la fracción IX del artículo 18, los artículos 24 

y 29, la fracción VII del artículo 30, el artículo 75, la fracción 

XVI del artículo 113, la fracción XV del artículo 115 de la Ley 

General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 18. …  

 

I. a VIII. …  

IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a través 

de la activación física, la práctica del deporte, la educación física 

y la educación alimentaria y nutricional vinculadas con la 

salud, la cultura, la recreación y la convivencia en comunidad; 

X. a XI. …  

Artículo 24. Los planes y programas de estudio en educación 

media superior promoverán el desarrollo integral de los 

educandos, sus conocimientos, habilidades, aptitudes, actitudes y 

competencias profesionales, a través de aprendizajes 

significativos en áreas disciplinares de las ciencias naturales y 
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experimentales, las ciencias sociales y las humanidades; así como 

en áreas de conocimientos transversales integradas por el 

pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la cultura, 

las artes, la educación física y el aprendizaje digital.  

 

 

… 

… 

Artículo 29. En los planes de estudio se establecerán: 

I. a VI. …  

Los programas de estudio deberán contener los propósitos 

específicos de aprendizaje de las asignaturas u otras unidades 

dentro de un plan de estudios, así como los criterios y 

procedimientos para evaluar y acreditar su cumplimiento. Podrán 

incluir orientaciones didácticas y actividades con base a enfoques 

y métodos que correspondan a las áreas de conocimiento, así 

como metodologías que fomenten el aprendizaje colaborativo, 

entre los que se contemple una enseñanza que permita utilizar la 

recreación y el movimiento corporal como base para mejorar el 

aprendizaje y obtener un mejor aprovechamiento académico, 

además de la activación física, la práctica del deporte y la 

educación física de manera diaria.  

… 

 

experimentales, las ciencias sociales y las humanidades; así como 

en áreas de conocimientos transversales integradas por el 

pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la cultura, 

las artes, la educación física, la educación alimentaria y 

nutricional y el aprendizaje digital.  

 

 

Artículo 29. …  

I. a VI. …  

Los programas de estudio deberán contener los propósitos 

específicos de aprendizaje de las asignaturas u otras unidades 

dentro de un plan de estudios, así como los criterios y 

procedimientos para evaluar y acreditar su cumplimiento. Podrán 

incluir orientaciones didácticas y actividades con base a enfoques 

y métodos que correspondan a las áreas de conocimiento, así 

como metodologías que fomenten el aprendizaje colaborativo, 

entre los que se contemple una enseñanza que permita utilizar la 

recreación y el movimiento corporal como base para mejorar el 

aprendizaje y obtener un mejor aprovechamiento académico, 

además de la activación física, la práctica del deporte, la 

educación física y la educación alimentaria y nutricional de 

manera diaria.  
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Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio 

de la educación que impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y 

nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes:  

I. a VI. …  

VII. El fomento de la activación física, la práctica del deporte y la 

educación física;  

VIII. a XXV. …  

Artículo 75. La Secretaría, mediante disposiciones de carácter 

general que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y 

sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que resulten 

aplicables, establecerá los lineamientos a que deberán sujetarse la 

distribución de los alimentos y bebidas preparados y procesados, 

dentro de toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los 

criterios nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría 

de Salud. 

 

…  

…  

 

La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos de vida 

saludables que prevengan, atiendan y contrarresten, en su caso, el 

sobrepeso y la obesidad entre los educandos, como la activación 

física, el deporte escolar, la educación física, los buenos hábitos 

nutricionales, entre otros. En materia de la promoción de la salud 

Artículo 30. … 

 

 

I. a VI. …  

VII. El fomento de la activación física, la práctica del deporte, la 

educación física y la educación alimentaria y nutricional;  

VIII. a XXV. …  

Artículo 75. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

…  

…  

La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos de vida 

saludables que prevengan, atiendan y contrarresten, en su caso, el 

sobrepeso y la obesidad entre los educandos, como la activación 

física, el deporte escolar, la educación física, la educación 

alimentaria y nutricional, los buenos hábitos nutricionales, entre 
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escolar, la Secretaría considerará las Normas Oficiales Mexicanas 

que al efecto emita la Secretaría de Salud.  

 

…  

Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 

I. a la XV. …  

XVI. Intervenir en la formulación de programas de cooperación 

internacional en materia educativa, científica, tecnológica, 

activación física, educación física y práctica del deporte, así como 

participar con la Secretaría de Cultura en el fomento de las 

relaciones de orden cultural con otros países y en la formulación 

de programas de cooperación internacional en materia artística y 

cultural;  

XVII. a XXII. …  

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 113 y 114, corresponde a las 

autoridades educativas federal, de los Estados y Ciudad de 

México, de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

I. a XIV. …  

XV. Promover entornos escolares saludables, a través de acciones 

que permitan a los educandos disponibilidad y acceso a una 

otros. En materia de la promoción de la salud escolar, la 

Secretaría considerará las Normas Oficiales Mexicanas que al 

efecto emita la Secretaría de Salud.  

…  

Artículo 113. …  

 

 

I. a la XV. …  

XVI. Intervenir en la formulación de programas de cooperación 

internacional en materia educativa, científica, tecnológica, 

activación física, educación física, educación alimentaria y 

nutricional y práctica del deporte, así como participar con la 

Secretaría de Cultura en el fomento de las relaciones de orden 

cultural con otros países y en la formulación de programas de 

cooperación internacional en materia artística y cultural;  

XVII. a XXII. …  

Artículo 115. …  

 

 

 

I. a XIV. …  

XV. Promover entornos escolares saludables, a través de acciones 

que permitan a los educandos disponibilidad y acceso a una 

alimentación nutritiva, hidratación adecuada, educación 
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alimentación nutritiva, hidratación adecuada, así como a la 

actividad física, educación física y la práctica del deporte;  

 

XVI. a XXIII. …  

 

…  

… 

alimentaria y nutricional, así como a la actividad física, 

educación física y la práctica del deporte;  

 

XVI. a XXIII. …  

 

…  

…  

 

 

 

 TRANSITORIO. 

  

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCSV 


